
7'r-l

f, TRIJEZ ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: I Rl JÉZ- JDC-02ot2O21

ACTORA: JULIA GALVÁN I\,lEDINA

GTORIA

Guadalupe, Zacatecas, a nueve de abril de dos mil veintiuno

Visto el oficio IEEZ-02-129112021 , suscrito por el Secretarro Ejecutivo del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, mediante el cual anexa diversa

documentación relativa a la solicitud de registro de la candidatura a la

Regiduría en la formula cinco de Mayoría Relativa del partido Morena en el

municipio de General Pánfilo Natera, de conformidad con el artículo 34, de la
Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas,

SE ACUERDA:

Primero. Se tiene al lnslituto Electoral del Estado de Zacatecas dando

cumplimiento al requerimiento hecho por este Tribunal el pasado siete de abril.

consecuentemente se levanta el apercibimiento que se la había realizado por

el mismo proveído.

Segundo. En atención a lo anterior y por ser necesario contar con mayores

elementos para resolver el fondo del asunto sometido a mi consideración y

toda vez que, la solicitud de registro que obra en el expediente t¡ene dos veces

el nombre de la Actoral, se requiere al partido político Morena en

Zacatecas para que en el término de veinticuatro horas informe a este

Tribunal las personas que resultaron electas en el proceso interno de selección

de candidatos de conformidad con lo siguiente:

¿Quién es la persona que resultó electa como candidata en la formula
cinco como propietaria a la regiduría por el principio de mayoria

relat¡va en el municipio de General Pánfilo Natera?

l Se agrega copia certificada de dicha solicitud
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¿Quién es la persona que resultó electa como candidata en la formula

cinco como suplente a la regiduría por el princip¡o de mayoría relativa

en el municipio de General Pánfilo Natera?

Para lo cual, deberá adjuntar copia certificada de la documentación con la

que acredite su dicho.

Lo anterior, con el apercib¡miento que de no hacerlo se les aplicará alguno

de los medios de apremio previstos en el articulo 40 de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

Finalmente se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal

anexar al presente requerimiento, copia certificada de la carátula de solicitud

de registro para la elección de ayuntamientos por el principio de mayoria

relativa del municipio de General Pánfilo Natera del partido [/orena,

identificado como formato CSR-AMR que obra en el expediente que se actúa.

Notifiquese.

Así lo acordó y firma la Magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

retaria de estud¡o y cuenta [\/aricela Acosta Gaytán, quien actúa y dasec

fe. -
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cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, nueve de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro dentro

del expedienfe ol rubro indicodo, siendo los doce horos con cuorento y

cinco minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los

pories y demós interesodos; medionte cédulo que füo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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